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Resumen 

 

La genética forense es una ciencia de gran importancia que nos concede una  herramienta de 

investigación y nos otorga el método de descubrir a través del ADN un perfil de identificación y 

realizar el análisis de las evidencias biológicas que permitan la identificación de la persona que 

cometió un homicidio o cualquier otro acto delictivo para lograr reconstruir las circunstancias en 

las que ocurrió el hecho punible. 

Como es afirmado por la Doctora, Carmen Entrala, (2000) ” La Hemogenética Forense nace a 

principios de siglo, cuando Karl Landsteiner describe el sistema ABO de los hematíes y Von 

Durgen y Hirschfeld descubren su transmisión hereditaria. Esta ciencia surgió como una rama de 

la Criminalística cuyo objetivo era la identificación genética tanto en casos de investigación 

criminal como en estudios biológicos de la paternidad. Inicialmente, las investigaciones se 

centraban en el estudio de antígenos eritrocitarios (sistema ABO, Rh, MN), proteínas séricas, 

enzimas eritrocitarias y sistema HLA. Con el estudio de dichos marcadores podía incluirse o 

excluirse una persona como posible sospechoso por poseer una combinación genética igual o 

diferente a la del vestigio biológico hallado en el lugar de los hechos” (párr.1).  

Palabras Clave: genética forense, ADN, células, escena de crimen, fluidos biológicos, 

investigación criminal, perfil genético, molécula, características genéticas, cromosomas, biología 

molecular. 
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Abstract 

The forensic genetics is a science of great importance that gives us a tool of research and gives us 

the method to discover through DNA a profile of identification and perform the analysis of the 

biological evidence that allow the identification of the person that committed a crime and to know 

the circumstances in which the crime occurred. 

Legal New editions (2007) Judicial police and prosecutorial system Third Edition G Augusto 

Arciniegas Martinez. The Forensic Hemogenética was born at the beginning of the century, 

when Karl Landsteiner describes the ABO system of the erythrocytes and Von Durgen 

Hirschfeld and discover its hereditary transmission. This science emerged as a branch of the 

Criminalistics whose objective was the genetic identification both in cases of criminal 

investigation as in biological studies of paternity. Initially, the research focused on the study of 

erythrocytic antigens (ABO system, RH, MN), serum proteins, enzymes erythrocyte and HLA 

system. With the study of such markers could be included or excluded a person as a possible 

suspect for possessing a genetic combination equal to or different from the biological vestige 

found in the place of the facts.  

Key Words: forensic genetics , escena of crime, fluids biological, investigatiòn crime, 

profile genetic, molecule, Feature genetic, chromosomes, biology molecular. 
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Introducción 

La presente investigación se refiere al tema como puede ayudar la genética forense al 

esclarecimiento de un homicidio, para ello decimos que la genética forense se emplea como 

medio de recuperación de ADN, mediante fluidos biológicos hallado en elementos y personas 

que tengan alguna relación con el lugar del hecho punible. 

Se puede decir que al realizar la prueba genética a aquellos fluidos biológicos obtenidos 

en el lugar de los hechos, se identificará sea a la víctima o al sospechoso en una probabilidad 

superior al 99.99%. Esta probabilidad es tan alta debido a que en “las células humanas, el ADN 

se encuentra organizado en 23 parejas de cromosomas, 22 de ellas se conocen como autosomas y 

una más como cromosomas sexuales X o Y”. (Morales & Orlando, 2015. p. 1930). 

Esta investigación, está centrada en este tema, ya que por medio de la genética forense 

podremos realizar pruebas de la paternidad y maternidad, para casos de abortos, secuestros o 

abandono de menores; identificación de cadáveres y/o restos Cadavéricos, en los casos de 

accidentes masivos donde existe gran cantidad de cuerpos desmembrados, con esta técnica, se 

logra determinar  la identidad del cuerpo o de las partes recuperadas; y por último la 

investigación a vestigios biológicos, para identificar la participación de una persona en un acto 

delictivo, entonces, se trata de resolver la gran incógnita  ¿Es posible determinar la plena 

identidad de una persona  para el esclarecimiento de un homicidio a través de la Genética 

Forense? Lo que se quiere demostrar es si es efectiva o no la prueba de ADN. 

Todo esto con el fin de reafirmar que realmente la Genética Forense, junto con la 
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Medicina Legal y la Investigación Criminal trabajan conjuntamente para la pronta resolución de 

casos judiciales relacionados con la plena identificación de individuo que se ve involucrado en 

un acto punitivo, y así tener la certeza de que la persona que está siendo declarada sindicada  ha 

sido quien cometió el hecho por el que es juzgada, gracias a las pruebas realizadas a la evidencia 

física que dio como resultado su plena identificación.   
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Justificación 

 Este trabajo de investigación se enfocara en estudiar y analizar si realmente la genética 

forense y sus mecanismos establecidos en el campo de investigación criminal pueden contribuir 

de forma favorable para el esclarecimiento de un homicidio a través  y el progreso de los 

métodos de descubrimiento de ADN, que se puedan hallar en diferentes elementos materiales 

probatorios y personas vinculadas con la escena del crimen.  

Los diferentes motivos que llevaron a investigar la genética forense en el esclarecimiento 

de un homicidio es la importancia que tiene esta ciencia forense, ya que es una de las 

herramientas  más  importantes el campo de la investigación criminal para llegar al 

esclarecimiento de un acto delictivo. 

 La búsqueda de información  acerca de la eficacia de la genética forense en el campo de 

investigación criminal, en nuestro caso de homicidio para llegar a  descubrir los perfiles 

genéticos que están dentro de la investigación de los hechos  y demostrar que tan eficaz es para 

la investigación criminal, realizar las pruebas y análisis del ADN, que se pueda encontrar en la 

victima del hecho punible o la evidencia física encontrada en el lugar de los hechos. 

Esto con el objetivo de contribuir al Sistema Penal Acusatorio Colombiano para así poder 

lograr acertada  y oportunamente la plena identificación del autor de un homicidio.  
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Estructura De La Investigación 

Pregunta.  

¿Es posible determinar la plena identidad de una persona  para el esclarecimiento de un 

homicidio a través de la Genética Forense? 

Objetivos 

 

Objetivo general. 

Determinar la efectividad del análisis de ADN en el campo de investigación criminal  

para el  esclarecimiento de un homicidio a través de la genética forense. 

 

Objetivos específicos. 

Definir mediante que evidencia física se puede hacer la recuperación del ADN para el  

esclarecimiento de un homicidio a través de la genética forense. 

Verificar cuales son los mecanismos aprobados por la normatividad para obtener la plena 

identificación de una persona. 
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Presentación Del Caso 

El 17 de junio de 2016, siendo las 01:00 AM,  MAYRA SOFIA HENAO CASTRO de 

26 años  y su novio LUIS CARLOS PEREZ TORRES de 30 años se encaminaron a la casa de 

DUVERNEY ALEXIS JARAMILLO JARAMILLO, quien se encontraba departiendo licor y 

sustancias estupefacientes con sus amistades en el barrio Arborizadora Alta, localidad de Ciudad 

Bolívar, donde a las 11:00 AM, MARYORY PEÑA CHACON, al dirigirse a la pareja quien se 

encontraba en una colchoneta en el suelo se da cuenta que el cuerpo de MAYRA SOFIA 

HENAO CASTRO, está sin vida, semidesnuda y con un pequeño lago hemático alrededor del 

cuello de la víctima, en la colchoneta y almohada, En la sala de la vivienda se encuentra un 

cuchillo con rastros de sangre. MARYORY da aviso en forma inmediata a la Policía, quienes 

capturan a LUIS CARLOS PEREZ TORRES, quien más adelante y en presencia de su abogado 

declaro que era inocente ya que el no asesino a MAYRA SOFIA, que se acostaron y que solo los 

gritos de los amigos que lo despertaron se enteró de la muerte de su novia. 

Versiones de varios testigos señalan que a las 03:00 AM aproximadamente, LUIS 

CARLOS PEREZ TORRES y FABRICIO LOPEZ PUERTA, habían discutido por una “vuelta” 

en la que habrían participado y de la cual LUIS CARLOS PEREZ TORRES, lo había tumbado. 

Otras versiones dicen que a las 05:00 AM Aproximadamente, MAYRA SOFIA HENAO 

CASTRO, estaba coqueteando con su exnovio BRAYAN ESTEVE SALINAS FUENTES lo 

cual motivo una fuerte discusión con la novia de este SHIRLEY MARICELA PUENTES 

GOMEZ y que simultáneamente y por la misma razón discutieron LUIS CARLOS PEREZ 

TORRES y MAYRA SOFIA HENAO CASTRO. 
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Solución Del Caso 

  

La Policía de vigilancia, como primer respondiente hizo presencia en el lugar de los 

hechos acordonando y preservando el mismo para que no se contaminara ningún tipo de 

evidencia que pudiera ser fundamental para el descubrimiento del autor o los autores de la 

comisión del delito, de igual manera la Policía de vigilancia Realiza la captura de LUIS 

CARLOS PEREZ TORRES le lee los derechos del capturado y hace la entrega del lugar a 

POJUD mediante el formato de primer respondiente; más tarde hizo presencia la policía judicial 

realizando los actos urgentes al lugar de los hechos, inspección técnica a cadáver, y  recolección 

de la evidencias física, como lo fue:, se encuentra un arma corto punzante “cuchillo”, un condón 

aparentemente usado, se tomó una muestra del lago hemático que se encuentra alrededor del 

cuello de la víctima, de la almohada y la colchoneta,  se realiza el barrido de uñas , como la 

víctima se encuentra semidesnuda se recolectan fluidos para verificar si se encuentra semen, se 

hace barrido en la zona pélvica para determinar si existen variedad de células epiteliales, con 

estos la recolección de elementos materiales probatorios, los cuales posteriormente fueron 

fijados, embalados y rotulados, y luego incorporados dentro del protocolo de cadena de custodia 

se entrega el informe respectivo al fiscal de asignación más cercano en el barrio Arborizadora 

Alta, localidad de Ciudad Bolívar, se conducen a los señores FABRICIO LOPEZ PUERTA, 

BRAYAN ESTEVE SALINAS FUENTES y SHIRLEY MARICELA PUENTES GOMEZ, a 

medicina legal y aceptan voluntariamente dejarse tomar una muestra de sangre para la 

comparación de ADN, además se les realiza las entrevistas pertinentes. 

 Se realiza la solicitud de exámenes pertinentes en medicina legal de la evidencia física 
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hallada en el lugar de los hechos, como fue el arma corto punzante, el condón, semen, sangre, 

pelos, prueba de alcoholemia, tóxicos, psicofármacos, barrido de uñas, humor vitreo, recogida de 

muestra indubitadas tanto de la víctima como del capturado. 

 A las personas que se encontraban en el lugar de los hechos solicitar prueba de 

alcoholemia, psicofármacos, todas las personas quedan en la investigación del caso con una 

capturada,  medicina legal determina la causa de la muerte y si hubo violación rinde informe. 

  Por medio de la ciencia de la genética forense podemos determinar quien fue o fueron  

los actores de la acto punitivo que dejó como víctima a MAYRA SOFIA HENAO CASTRO y si 

el novio o algunos de los presentes en la reunión están  o no involucrados en la comisión del 

delito, al realizar las pruebas en el laboratorio que se solicitaron de la evidencia física recolectada 

en la escena del crimen, mencionada anteriormente se logrará determinar si los fluidos 

recolectados son  solo de la víctima o también dejó evidencia física el autor o autores del hecho 

y así obtener el esclarecimiento de la investigación. 
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Conclusiones 

 

 El principio de esta ciencia es el estudio de fracciones del ácido desoxirribonucleico que 

se encuentra en la sangre, saliva, fluidos vaginales, semen, huesos, dientes, tejidos blandos, 

cabello, bello púbico, células epiteliales presente en todos los seres humanos para determinar las 

diferencias de cada uno, identificar e individualizar a individuo de la sociedad. 

Con esta ciencia se logra descubrir a quien pertenecen las muestras anteriormente 

mencionadas realizando una comparación con muestras tomadas a personas plenamente 

identificadas, sea a los sospechosos o a la madre o padre del mismo. 

 Para el caso en concreto se puede lograr determinar mediante esta ciencia quien fue el 

autor o autores del acto delictivo reportado en Alborizadora Alta, ya que en el lugar de los 

hechos se encontró gran variedad de material genético. 

Por lo anterior, se llegó a la conclusión que la genética forense cumple un gran papel en 

el sistema penal acusatorio ya que contribuye al esclarecimiento de actos delictivos donde exista 

presencia de material genético, esto dándole celeridad a los procesos judiciales.  
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Genética forense 

El nacimiento de la genética forense.  

 Esta frase resume el primer caso de aplicación de la identificación por ADN, que 

consistió en evitar la deportación de un niño del Reino Unido y que pudiese reunirse  con su 

familia, Esta frase fue pronunciada por el Dr. Jeffreys recordando la mirada de la madre del niño 

que fue identificado mediante este nuevo descubrimiento como hijo genético de la mujer. Fue el 

Dr. Alec  Jeffrys nombrado posteriormente una de las más altas distinciones del Reino Unido, el 

descubridor de la tecnología de la huella genética, casi por casualidad este científico especialista 

en genética médica o clínica, estudiaba el gen d una proteína médica p clínica, cuando descubrió 

un patrón  especifico en el ADN que variaba entre los individuos y se transmitía de padres a 

hijos pudiendo de este modo identificar personas. El 21 de noviembre de 1983, Lynda Mann de 

15 años, salió de su casa para ir donde una amiga nuca regreso, al día siguiente se encontró su 

cadáver en una zona desértica conocida como Black pad, El análisis forense del cuerpo demostró 

que había sido violada y estrangulada en aquella época las técnicas forenses permitían analizar la 

muestra de semen recogida en el cuerpo de la víctima  y determinar su grupo sanguíneo y factor 

RH, resultado A +. Los indicios probatorios no fueron suficientes para llevar a cabo ninguna 

detención pero el caso permaneció abierto. (Noriega, 2013)  

 La genética forense en la criminalística, esta frase atribuida a Edmond Locard teniendo 

en cuenta que: 

Los restos microscópicos que cubren nuestra ropa y nuestros cuerpos son testigos mudos, 

seguros y fieles de nuestros movimientos y de nuestros encuentros. Sienta las bases de la 

aplicación de las ciencias analíticas en la criminalística. Locard catedrático de medicina Legal y 
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profesor de escuela de polca de Lyon,  elaboro una teoría  o principio famoso por su 

divulgación televisiva en series de ficción con argumentos basados en el trabajo de unidades de 

policía científica que sin dudad puede considerarse como la primera Ley de cualquier 

investigación y análisis de la escena de un delito o crimen, el principio de intercambio o 

transferencia de Locard, definido en su origen como " es imposible que un criminal actué, 

especialmente en la tensión de la acción criminal sin dejar rastros de su presencia, y sinterizado 

más académicamente en la definición. (Noriega, 2013) 

Siempre que dos objetos o cuerpos entran en contacto transfieren parte de material que 

incorporan al otro objeto o cuerpo" como ha afirmado la técnica de la huella genética o genética 

forense  cumple a la perfección no solo este principio de intercambio si no también el resto de 

leyes de Locard, así que integraremos los conocimientos científicos sobre el ácido 

desoxirribonucleico aplicado a la identificación humana con los principios de Locard en un 

ejercicio de interrelación entre la genética y la criminalística que nos permitirá comprender  

todos los pormenores de esa ciencia. (Noriega, 2013) 

Adn. 

 El ácido desoxirribonucleico o ADN constituye el material genético de los organismos, es 

el componente químico primario de los cromosomas y el material  del que los genes están 

formados, Es por ello que supone la clave primaria y ultima de código de la vida, las 

instrucciones de conformación de los seres vivos, Durante el siglo xx se comenzó a entender la 

naturaleza y contenido del material hereditario, Los hechos y descubrimientos  que llevaron a 

este conocimiento de pueden dividir en cuatro fases que se corresponden casi matemáticamente 

con los cuantos del siglo xx, primero se estableció la base celular de la herencia es decir los 
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cromosomas. posteriormente se definió la base molecular de la herencia mediante la definición y 

descubrimiento de la doble hélice de ADN, después se conoció como es el flujo de los 

mecanismos moleculares de la célula y su aplicación in vitro y por último en el último cuarto del 

siglo pasado se descifraron en primer lugar genes y posteriormente genomas completos, El 

primer borrador la secuenciación completa de genoma humano se publicó en el año 2000 

entregando a la ciencia la primera gran perspectiva global de la calve ultima e íntima de 

funcionamiento de los organismos vivos y en concreto de la especia humana,  si realizáramos 

una definición técnica, diríamos que el ADN se compone de dos cadenas de poli nucleótidos  

arrollados en espiral alrededor de un eje común  y que esta estructura fue descubierta por 

Watson Y Crick en el años 1953, aun en vida  de Locard posee importantes funciones en los 

humanos como son en primer lugar la capacidad de mutación a nivel molecular lo que implica 

cambios en la secuencia del código, pero este tipo de deficientes técnicos si bien son 

científicamente implacables. (Noriega, 2013).  

 El ADN de los seres humanos es  ni más ni menos un libro  un libro compuesto por un 

gran número de hojas  y en cada hoja por un elevado número de palabras, estas palabras están 

compuestas por letras y el conjunto total de las letras de ese libro son unas 3000 millones de 

pares de letras es decir unos 6000 millones de letras la característica principal es que todos los 

humanos poseen un libro similar con el mismo número de hojas e idénticos capítulos y con 

características fundamental  de que todas  las palabras escritas en sus miles de páginas lo están 

solo con cuatro letras A-C-G- y T. puede ser tan simple  como esta afirmación y lo iremos 

demostrando capitulo tras capitulo en este trabajo, exceptuando anomalías cromosomaticas la 

dotación cromosomica humana consta de 46 elementos organizados en 23 pares de estos 22 son 

idénticos en hombres y mujeres y cada elemento del par presenta igual morfología, 
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denominándose  cromosomas  autosomicos o autosomas. El par restantes denominado par 

sexual, tiene características  diferentes según el sexo, Los individuos normales del sexo 

femenino presentan el par sexual  constituido por dos elementos homólogos con morfología 

semejante y por ello este sexo recibe el nombre de homogametico, en el caso de los varones el 

par correspondiente presenta elementos disimiles formado por un cromosoma acrocentrico, El 

primero de ellos denominado cromosoma acrocentrico, el primero de ellos presente en doble 

dosis en las hembras en tanto que el segundo solo presente en varones es denominado  Y pero 

este material genético no es el único que se encuentra en las células, al hablar de ADN es preciso 

determinar si se trata de ADN nuclear es decir el que se encuentra en el núcleo de las células que 

presenta esta estructura de doble hélice súper enrollada conformando  los cromosomas en 

cantidades de 23 pares,  o de ADN mitocondrial un tipo especial de ADN  que se encuentra en 

los centros  de producción de energía de la células las mitocondrias. (Noriega, 2013) 

Los polimorfismos genéticos.  

 La biología Molecular al estudiar el denomina humano, descubrió que había tramos 

cortos de ADN que variaban de una persona a otra, es decir el ADN humano no es totalmente 

igual en todas las personas , existiendo zonas con una variación en la secuencia u orden de bases 

notrogenadas. Estas variaciones  de la secuencia fueron denominadas polimorfismos genéticos, 

y es precisamente esta variabilidad la que permite diferenciar e individualizar a los humanos, 

Algunas de estas diferencias son muy significativas o tienen consecuencias importantes (las que 

tienen lugar en el ADN codificadamente) sin embargo muchas variaciones tienen muy poco que 

ver con los genes ya que se producen en el ADN no codificante o no funcional. . (Noriega, 2013)   
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 El ADN es la molécula que contiene el código de la vida de los organismos, realmente no 

se modifica el contenido esencial, simplemente hemos incluido más palabras  esto sería un 

polisformismo  o región que variado sustancialmente en su forma pero sin consecuencias  para 

su objetivo final. Es por ello que el ADN  no codificante no está sujeto a una presión selectiva 

intensa, por lo que puede admitir  niveles de variación muy grandes siendo por ello estas 

regiones polimórficas muy útiles para diferenciar individuos. Cuando se habla de presión 

selectiva los biólogos se refieren a la Teoría de la Selección Natural de Darwin, que a grandes 

rasgos podría resumirse en que cualquier cambio o modificación en un ser vivo se mantendrá en 

las subsiguientes generaciones siempre y cuando le favorezca o no le perjudique en su 

supervivencia, ya que si le perjudica es probable que no llegue a transmitirse a la siguiente 

generación.  

Genotipo y fenotipo: El primero de ellos se refiere al código genético en sí, a los cromosomas  a 

toda la información  codificada sea esta expresada o no el término fenotípico es la manifestación 

externa del genotipo, es decir la suma de los caracteres observables en un individuo, Esta parte 

del genotipo que tiene una expresión externa es, por definición codificante, lo cual será de gran 

importancia en la consideración jurídica que tiene el estudio y análisis de esta parte genoma. . 

(Noriega, 2013) 

 El análisis del ácido desoxirribonucleico descrito como ADN y también DNA del inglés 

deoxiribo nucleic acid, es una molécula que forma parte de todas las células y que contiene la 

información biológica del organismo ya sea esta visible , por características físicas o fenotipo o 

no visible, características genéticas que se encuentra organizadas dentro de unos filamentos 

microscópicos dentro del núcleo llamados cromosomas, en las células humanas, el ADN nuclear 

se encuentra organizado en 23 parejas de cromosomas, 22 de ellos se conocen como autosomas y 
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una como autosomas y una más como cromosomas, el ADN contiene toda información 

codificada para la construcción de estructuras y la activación de todas las funciones celulares de 

un individuo a través de un lenguaje genético escrito en clave al interior de las moléculas. James 

Watson y Francis Crick en 1953 descubrieron este sistema de información en el ADN. (Morales, 

& Riaño 2015). 

El análisis de ADN. 

 El análisis pericial del ADN también llamado prueba genética se ha convertido en un 

recurso valioso y de gran utilidad en la resolución de casos judiciales relacionados con la 

identidad biológica, es una prueba basada en el estudio de la diversidad genética humana que 

permite individualizar e identificar personas involucradas en distintos tipos de casos. hasta la 

introducción de las técnicas de biología molecular, la identificación biológica de individuo como 

fuente particular de una evidencia con fines forenses se basaba fundamentalmente en el análisis 

de los llamados marcadores eritrocitarios y leocucocitarios y otras proteínas de la sangre y de los 

tejidos que presentan cierto grado de variabilidad de unas personas a otras - polimosfirmo- y que 

permiten la diferenciación entre ellas hasta cierto grado ya que presentan limitaciones 

importantes en determinados casos como bajo poder de discriminación, reacciones cruzadas con 

otros antígenos y sus perdida a medida que transcurre el tiempo.  En la actualidad, la resolución 

de los casos forenses sobre la identidad biológica se basa en el análisis de fragmentos de ADN o 

polimorfismos genéticos gracias a que es una molécula más estable, se puede aislar de cualquier 

muestra biológica más poliformica y universal, los polisformismos genéticos son regiones o 

secuencias hipervariables de ADN presentes en todos los individuos, que se distribuyen a  lo 

largo del genoma, su gran utilidad he importancia viene dada por la variabilidad  que presentan 

entre las personas. Las distintas variedades de cada región, ubicadas en un sitio -locus- específico 
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se denomina alelos. Al analizar el ADN de un individuo es posible determinar en el laboratorio 

el número de veces en que se encuentra repetida la secuencia ATTT. Este número varía entre los 

individuos generando fragmentos de ADN   que se pueden detectar en el laboratorio por la 

diferencia en su longitud, nuestro ADN está conformado por los componentes materno y paterno 

de esta manera contamos con dos juegos de ADN heredado de su padre donde detectamos las 

cinco repeticiones. El perfil genético obtenido se compara con el de muestra de origen conocido 

y se estudió según los casos, es posible que pertenezca o no a una persona determinada o se 

compare con muestras de familiares, de otro modo, se estudia la relación de parentesco, una de 

las gran ventajas de la aplicación de los polismosfirmos de ADN es la posibilidad de su estudio a 

través de cualquier tipo de muestra biológica donde haya presencia de células de sangre, pelos, 

saliva, esperma, huesos, dientes y a partir de cantidades muy pequeñas. (Morales, & Riaño 

2015). 

 La aplicación de la prueba de ADN  en la práctica forense se ha implementado  

principalmente en las siguientes áreas: en criminalística con el análisis de vestigios biológicos de 

interés criminal, en proceso de filiación, paternidad y maternidad, en identificación de cadáveres 

y/ o restos cadavéricos. 

La investigación de los vestigios biológicos de interés criminal, la aplicación del análisis de los 

polimorfismos genéticos al estudio de los vestigios biológicos presentes en la victima, en la 

escena del delito, o en elementos recuperados de ellas es en muchas ocasiones la clave para la 

demostración de la participación de una persona  en un hecho delictivo, este análisis se puede 

aplicar a cualquier tipo de vestigio biológico: sangre, pelos, semen saliva tejidos; y sobre objetos 

que los contengan, se analiza el vestigio biológico, y el perfil genético obtenido es comparado 

con una muestra  de la persona o personas implicadas en el hecho delictivo, si el perfil genético 
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no coincide podemos excluir a  esa persona como el origen de fluido biológico, en el caso 

contrario cuando los perfiles obtenidos de las muestras tomadas a las personas involucradas 

muestras indubitadas: Son aquellas que se recolectan de muestras extraídas a las personas 

sospechosas con el fin de compararlas con las dubitadas y las recolectadas como elementos 

materiales probatorios muestras dubitadas. Son aquellas que se encuentran en la escena de los 

hechos como una mancha de sangre, coinciden entre si es imprescindible realizar un análisis 

matemático estadístico de los resultados obtenidos  con el fin de calcular la probabilidad de que 

el vestigio analizado provenga de ese individuo. (Morales & Riaño, 2015).  

Exámenes de ADN.  

 El llamado ADN  determina las características y el comportamiento biológico del 

individuo  y tiene en materia  de investigación criminal, un altísimo valor tanto que ha 

revolucionado la biología forense, el ADN el más valioso patrón de identificación  que ha 

existido; para tener una idea de la importancia. Cuando la policía judicial requiera la realización 

de exámenes de ADN, en virtud de la presencia de fluidos corporales, cabellos, vello púbico, 

semen, sangre, u otro vestigio que permita determinar datos como la raza, el tipo de sangre, y en 

especial la huella dactilar genética, se requerirá de orden expresa del fiscal, si se requiere cotejo 

de los exámenes de ADN con la información genética del indiciado o imputado, mediante el 

acceso a bancos de esperma  y de sangre muestras de laboratorios clínico, consultorios médicos  

u odontológicos, debería adelantarse la revisión de legalidad ante el juez de control de garantías, 

dentro de las  36 horas siguientes  a la terminación del examen respectivo con el fin de 

establecer su legalidad formal y material (art 245 c. de p.p.) a si pues todo examen relacionado 

con ADN debe ser ordenado por el fiscal pero además si ese examen involucra un cotejo es decir 

una comparación entre diversas muestras para establecer  si provienen  de la misma persona ( 
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sin que se trate de toma de muestras que involucren al imputado) se impone de control del juez 

de garantías. (Arciniegas, 2007) 

 La corte  observa  que son elementos  distintivos de esta figura las siguientes : La 

norma señala que la obtención de muestras la hará "la policía judicial" por orden del fiscal, no 

obstante dado que para la obtención de algunas de las muestras corporales, es necesario algún 

tipo de exploración de los orificios corporales entre que se encuentran el ano, la vagina, la boca, 

la uretra, los oídos, las fosas nasales así como el interior del cuerpo a través de la introducción de 

instrumental médico, sondas por lo cual tale medidas tienen una incidencia media o alta en los 

derechos del imputado, su práctica debe ser previamente autorizada por el juez de control de 

garantías  y por lo general  debe ser realizada por personal con entrenamiento medico p 

especializado en ciencias de la salud, en cuanto el grado de afectación de los derechos, la toma 

de muestras que involucren al imputado puede implicar una limitación media o alta del disfrute 

de sus derechos dependiendo del grado de invasión que conlleve la obtención de las mismas , 

como por ejemplo cuando se trata de fluidos tales como el seme, o de otros fluido que se 

encuentran en los orificios corporales. El mayor o menor grado de incidencia dependerá, 

atendiendo a los fines de la investigación en cada caso, ente otras cosas del tipo de muestra, del 

lugar del cuerpo que deba ser explorado para obtener la muestra de la necesidad de emplear 

instrumental médico, de la técnica empleada para la obtención y del procedimiento que deba 

realizarse para acceder al lugar del cuerpo donde se encuentra la muestra, así en principio es muy 

invasiva la obtención de muestras de fluidos que se encuentre en los orificios anales, vaginales, o 

que impliquen la manipulación de los órganos sexuales. Es menos invasiva la obtención de 

saliva, pelos, impresiones dentales, y de la voz. 

 La obtención de muestras que puedan involucrar al imputado, además puede ser una 
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medida necesaria para la investigación, cuando no existe otro medio a través del cual se pueda 

obtener el elemento probatorio indispensable  para avanzar en la investigación que sea menos 

gravoso para los derechos del imputado. Así por ejemplo la obtención de muestras de semen del 

imputado es necesaria en la investigación de los delitos contra la libertad sexual, para 

contrastarlas con las muestras se semen encontradas en el cuerpo de la víctima.  

En cuanto al grado de invasión del derecho a la intimidad la obtención de muestras 

corporales implica algún tipo de inspección corporal que comporta una incidencia media o alta 

en este derecho dependiendo del procedimiento empleado, de la parte del cuerpo sobre la que 

recae  el procedimiento y del tipo de muestra corporal. Así resulta altamente invasiva de la 

intimidad del imputado, la obtención de muestras de fluidos que se encuentran en la cavidades 

anales, genitales, o vaginales. 

 La genética forense en la criminalística, esta frase atribuida a Edmond Locard " Los 

restos microscópicos que cubren nuestra ropa y nuestros cuerpos son testigos mudos, seguros y 

fieles de nuestros movimientos y de nuestros encuentros. Sienta las bases de la aplicación de las 

ciencias analíticas en la criminalística. Locard catedrático de medicina Legal y profesor de 

escuela de policía de Lyon,  elaboro una teoría  o principio famoso por su divulgación 

televisiva en series de ficción con argumentos basados en el trabajo de unidades de policía 

científica que sin dudad puede considerarse como la primera Ley de cualquier investigación y 

análisis de la escena de un delito o crimen, el principio de intercambio o transferencia de Locard, 

definido en su origen como " es imposible que un criminal actué, especialmente en la tensión de 

la acción criminal sin dejar rastros de su presencia, y sinterizado más académicamente en la 

definición " siempre que dos objetos o cuerpos entran en contacto transfieren parte de material 

que incorporan al otro objeto o cuerpo" como ha afirmado la técnica de la huella genética o 
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genética forense  cumple a la perfección no solo este principio de intercambio si no también el 

resto de leyes de Locard, así que integraremos los conocimientos científicos sobre el ácido 

desoxirribonuckeico aplicado a la identificación humana con los principios de Locard en un 

ejercicio de interrelación entre la genética y la criminalística que nos permitirá comprender  

todos los pormenores de esa ciencia. 
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         MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

         POLICÍA NACIONAL 

          DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

 
 

Bogotá D.C.., Junio 17 de 2016 

 

ALBUM FOTOGRAFICO: Tomado durante diligencia de inspección al lugar de los hechos en la carrera 43 # 

17 – 98, barrio arborizadora alta, localidad ciudad bolívar siendo las 23:00  horas aproximadamente. 

 

DILIGENCIA                  :   FIJACIÓN FOTOGRAFICA 

 

CONSECUTIVO             :   548106001273201500052 

 

DELITO                 : HOMICIDIO 

 

INDICIADOS                  :    LUIS CARLOS PEREZ TORRES  

     

 

FECHA DE LA INSPECCION           :    JUNIO 17 DE 2016 

 

AUTORIDAD SOLICITANTE              :   N.A. ACTOS URGENTES  

 

FOLIOS Y No. DE FOTOGRAFIAS           :    FOLIOS 05, FOTOGRAFÍAS 19  

 

QUIEN TOMO FOTOGRAFIAS   :     Subintendente JHONNATHAN STEPHEN ZAMBRANO PARADA 
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           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

           POLICÍA NACIONAL 

           DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

 

 

 

ALBUM FOTOGRAFICO: tomado durante diligencia de inspección al lugar de los hechos por personal de 

Policía Nacional, en la carrera 43 # 17 – 98, barrio arborizadora alta, localidad ciudad bolívar siendo las 

23:00  horas aproximadamente. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIAS No. 01 y 02. Se observa en plano general el lugar donde se producen los hechos 
materia del delito, en el cual se evidencian un cuerpo de  sexo femenino sin vida, que reposa en 
una cama de tendido blanco. 
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FOTOGRAFIAS No. 03 y 04. Se observa un lago hemático alrededor del cuello de la víctima y 
en la almohada. 

 

 
IMÁGENES DE FILIACIÓN: Las anteriores imágenes ilustran el rostro y los perfiles derecho e 
izquierdo respectivamente, del cuerpo sin vida de sexo femenino, referenciado como EMP-EF No 
1. 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ESCLARECIMIENTO DE UN HOMICIDIO A TRAVES DE LA GENETICA FORENSE                  48 
 

 
 

 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESCLARECIMIENTO DE UN HOMICIDIO A TRAVES DE LA GENETICA FORENSE                  49 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
IMÁGENES DE PLANO MEDIO Y PRIMER PLANO: Las anteriores imágenes muestran 
los siguientes elementos: EMP Y EF No.2: Se fijó un lago hematico en las sabanas; EMP 
Y EF No.3: Se fijó un lago hematico en la almohada; EMP Y EF No.4: Se fijó una lata vacia 
de cerveza marca club colombia; EMP Y EF No.5: Se fijó una botella vacia de vino; EMP 
Y EF No.6: se fijó un panti femenino de color negro; EMP Y EF No.7: condón de látex con 
fluidos; EMP Y EF No.8: Se fijó una bolsa hermetica con aparente marihuana; EMP Y EF 
No.9: Se fijó un cuchillo de cocina, con rastros de aparente sangre en su hoja. 
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IMÁGENES DE PRIMER PLANO: Se observan cómo se realizo la recolección de los 
EMP Y EF ha1|lladas en el interior del cuarto ubicado en el segundo piso de la : carrera 
43 # 17-98, barrio arborizadora alta, localidad Ciudad Bolívar.    
Las Fotografías realizadas durante la diligencia quedan archivadas en la bodega de                     
imágenes de la oficina de la DIJIN, ubicada en la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL.   

 
Atentamente,            

Subintendente JHONNATHAN STEPHEN ZAMBRANO PARADA 

Funcionario de Policía Judicial. 

laborado por:  SI. Jhonnathan Stephen Zambrano Parada 

Revisado por:   SI. Adolfo Rubiano  
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